
NÚM. 1, Martes 4 de Enero de 1870.

r

SE PUBLICA LOS .MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Li'j leyes y iisposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
para cada capital de provincia desde que se publica 

o icialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
a^emas pueblos de la misma provincia. fLe^ de 3 de Noviem
bre de 1857.7

®‘’^*‘^”^.s y anuncios que se manden publicar 
officiales, se han de remitir por todas las 

aucoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
e pasaran a los editores de los m mcionados periódicos, 

bxceptuandose de esta regla al Excraó.Sr. Capitan general.

SECCIONES ExN QDE SE ilkLL.K UIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales-árdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà .Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.
3 * Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr . Capitánge-

neraldel distrito. Gobernador militar, Sr , Regente delà 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásautoridades mililare.ejudiciales de la 
provincia.

4 ." Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómlca provincial

5 .’ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONOMIC.A PRO

VINCIAL.

(^Continuación. J

Art. 87. Corresponde á los Jefes 
de las Secciones de Rentas estancadas 
el cumplimiento de los deberes y atri
buciones siguientes:

1. ® Cuidar de que en los primeros 
dias de cada mes se hagan á la Direc
ción los oportunos pedidos de tabacos 
para que no falten en los almacenes 
de la capital de la provincia existen
cias bastantes á cubrir los consumos 
de cuatro meses, demostrando la nece
sidad de aquellos con arreglo á lo que 
está prevenido en el estado mensual 
de consumos, valores y existencias.

2. ° Cuidar de que en las Adminis
traciones subalternas, veredas y estan
cos existan siempre efectos bastante,s 
para el consumo de dos meses en las 
primeras, y en las demás en la pro
porción que convenga.

3. ” Estudiar las necesidadesde cada 
localidad á fin de proponer la supre
sión de las expendedurías innecesarias 
ó á la creación de aquellas que el me
jor servicio del público aconseje y los 
valores de las rentas reclamen.

4. 0 Vigilar en la capital de la pro
vincia y tener cuidado de que el Res
guardo y todos los demás agentes de 
la Administración vigilen en los pue
blos si los estancos se hallan abiertos 
al público en las horas de instrucción, 
si falta en ellos surtido, ó si se comete 
algún abuso que deba desde luego 
corregirse.

ó.'' Cuidar de que en el cargo y la 
data de efectos en los almacenes sé 
observen las reglas establecidas por la 

instrucción de 16 de Abril ile 1816 y 
circular de 28 del mismo mes de 1858.

6. ° Proceder con arreglo á la.T 
prescripciones de las reales órdenes 
de 11 de Abril de 1819 y_5 de No
viembre de 1842, y tie la ya citada 
circular de 28 de Abril de 1858, en 
todas las incidencias que ocurran de 
comisos de tabacos, premios de apre- 
hensorcs y subastas de envases, y con 
sujeción á lo tleterminado en la circu
lar de la Dirección general de Rentas 
estancadas de 25 de Setiembre de 
1854 et* cuanto se refiere á los arren
damientos de locales para oficinas y 
almacenes.

7. ® Cuidar de que los contratistas 
de conducciones de tabacos presenten 
mensualmente las liquidaciones de las 
remesas verificadas, y asegurarse de la 
conformidad de su peso y exactitud, 
comprobándolas con las gulas origi
nales.

8. ° Procurar que los repesos y re
cuentos de fin de año y los inventarios 
que á los mismos se refieran se hagan 
con la mayor solemnidad y exactitud, 
obrando en tan importante servicio 
con arreglo á lo tlispuesto en la ins
trucción de 181G y circulares de 11 
de Diciembre de 1821, 4 de Diciembre 
de 1839 y 28 de Abril de 1858.

9. ’ Cuidar de que las existencias 
de sales en los depósitos y alfolíes, 
mientras existan á cargo del Estado, 
se ajusten precisamente á lo que de
terminen los pliegos de condiciones de 
los respectivos contratos de trasportes 
terrestres y marítimos.

10. Revisar con frecuencia las 
cuentas que la Intervención debe lle
var á todos los depósitos y alfolíes y 
las notas de existencias que han de 
facilitar los mismos, y proponer, siem
pre que proceda, al Jefe de la Admi
nistración los aumentos de consigna 
cion, razonando la propuesta, ó sea 
exponiendo las causas que los hagan 
necesarios, ya por haber ocurrido ven

tas extraordinarias, ya por otro cual
quier suceso que exi ja esta medida.

11. Cuidar, valiéndose de los Au
xiliares que tenga á sus órdenes y de 
los individuos del Resguardo, de que 
los encargados de los alfolíes terres
tres reciban con la debida anticipa
ción los conocimientos de remesas; que 
las sales lleguen bien envasadas; que á 
la.s remesas se acompañe el oportuno 
escandallo de comprobación acondicio
nado en la forma que determine el 
contrato de trasportes; que las sales se 
entreguen dentro de los plazos seña
lados en las guias, ó bien ijue se jus
tifiquen las dilaciones fortuitas; que 
se practiquen las comprobaciones ne
cesarias para asegurarse de la identi
dad de la sal remesada con la que con
tenga el escandallo, y que se exija el 
valor de las faltas ó se cargue en 
cuenta a los alfolíes los excesos de peso 
que resulten en las remesas.

12. Cuidar de que la.s liquidacio
nes de remesas de sal se presenten 
mensualmente por los contratistas, sin 
permitir la menor omisión en este 
servicio, y asegurarse de su exactitud 
y conformidad con las guias origi
nales.

13. Procurar que se remitan á la 
Dirección general de Rentas las noti
cias determinadas en la instrucción 
de 28 de Abril de 1858 y las demás 
que puedan reclamarse, exigiendo de 
la Intervención aquellas que hayan 
de fundarse en la contabilidad enco
mendada á la misma.

14. Cuidar de que en las salidas 
de efectos de estanco, en los abonos 
de premio á los expendedores, en los 
repesos extraordinarios, en la inutili
zación de la sal de contrabando y en 
los premios ii los aprehensores se pro
ceda con arreglo á las prescripciones 
de ¡a circular de la Dirección general 
de Rentas estancadas de 28 de Abril 
de 1858 y órdenes en ella citadas.

15. Cuidar tambien de que las li

quidaciones de cuentas á los fomenta
dores de pesca y salazón, exportacio
nes, intervención de embarque, extrac
ciones para el interior del reino y 
y todo lo demás anejo al servicio de 
salazones se realice en los términos 
que previene la ya citada circular de 
28 de Abril de 1858, las órdenes que 
en ella se mencionan y resoluciones 
posteriores.

16. Redactar los pedidos de papel 
sellado y demás efectos de timbre en 
la forma establecida por las circulares 
de 28 de .Abril de 1858 y 26 de igual 
mes de 1866, cuyas disposiciones de
ben observarse en todo lo relativo á. 
la renta; cuidar del exacto cumpli
miento de la circular de 8 de Febrero 
de 1867, que prohibe la entrega del 
papel del sello 9.° á las Administra
ciones sin su prévio pago, y de la 
puntual observancia de la de 15 de 
Diciembre de 1867, relativa á la cuenta 
que debe llevarse á los Tribunales por 
la entrega de papel de oficio.

17. Proponer al Jefe de la Admi
nistración económica el acuerdo de las 
visitas qm deban hacerse á las oficinas 
obligadas á cumplir la ley de papel 
sellado, siempre que sea conveniente 
inspeccionar alguna localidad ó de
pendencia determinada para evitar 
que se cometan abusos y se menosca
ben los intereses de la renta, é instruir 
los expedientes á que las mismas die
ren lugar.

18, Cuidar de que en el recibo, 
surtido y expendicion de sellos de co
municaciones y documentos de vigi
lancia se observen, además de las re
glas generales que para el surtido de 
los efectos de estanco quedan estable
cidas, las que para seguridad de las 
remesas y acerca de la administración 
y expendicion de documentos de vi
gilancia previenen las circulares de 
28 de Abril ,de 1858 y 15 de Junio de 
1869.

19. Redactar las ñolas detalladas

MCD 2022-L5
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DE IA PROVINCIA DE VALUDOUD
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
para cada capital de provincia desde que se publica 

icialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
^® ’^ ‘“’«ma provincia. <Leÿ de 3 de Noviembre de 1857.7

nnV'" ®*’‘^*^”®5 y anuncios que se manden publicar 
o^-ciales, se han de remitir por todas las 

autonuades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
editores de los raencionados periódicos, 

bx.eptuandose deesta regla al Excraó.Sr, Capitan general. 

SECCIONES ExN QDE SE ilVLL.i UIVÍDÍDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.’ Leyes, Realeslecretos, Reales órdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

'2.’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Adrhi- 
nistracion Civil de donde procedan.

3 * Ordenes y disposiciones del Excmo.Si .Capitange-

neraldel distrito. Gobernador militar, Sr , Regente delà 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásautoridadesmililaresjudiciales delà 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial

5 .’ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONOMIC.A PRO

VINCIAL.

(^Conlinuacion.J

Art. 87. Corresponde á los Jefes 
de las Secciones de Rentas estancadas 
el cumplimiento de los deberes y atri
buciones siguientes;

1. ® Cuidar de que en los primeros 
dias de cada mes se hagan á la Direc
ción los oportunos pedidos de tabacos 
para que no falten en los almacenes 
de la capital de la provincia existen
cias bastantes á cubrir los consumos 
de cuatro meses, demostrando la nece
sidad de aquellos con arreglo á lo que 
está prevenido en el estado mensual 
de consumos, valores y existencias.

2. 0 Cuidar de que en las Adminis
traciones subalternas, veredas y estan
cos existan siempre efectos bastantes 
para el consumo de dos meses en las 
primeras, y en las demás en la pro
porción que convenga.

3. “ Estudiar las necesidadesde cada 
localidad á fin de proponer la supre
sión de las expendedurías innecesarias 
ó á la creación de aquellas que el me
jor servicio del público aconseje y los 
valores de las rentas reclamen.

4. 0 Vigilar en la capital de la pro
vincia y tener cuidado de que el Res
guardo y todos los demás agentes de 
la Administración vigilen en los pue
blos si los estancos se hallan abiertos 
al público en las horas de instrucción, 
si falta en ellos surtido, ó si se comete 
algún abuso que deba desde luego 
corregirse.

Ú.'^ Cuidar de que en el cargo y la 
data de efectos en los almacenes sé 
observen las reglas establecidas por la 

instrucción de 16 de Abril de 1816 y 
circular de 28 del mismo mes de 1858.

6. ° Proceder con arreglo á las 
prescripciones de las reales órdenes 
de 11 de Abril de 1819 y_5 de No
viembre de 1842, y de la ya citada 
circular de 28 de Abril de 1858, en 
todas las incidencias que ocurran de 
comisos de tabacos, premios de apre- 
hensorcs y subastas de envases, y con 
sujeción á lo determinado en la circu
lar de la Dirección general de Rentas 
estancadas de 25 de Setiembre de 
1854 e*^ cuanto se refiere á los arren
damientos de locales para oficinas y 
almacenes.

7. ° Cuidar de que los contratistas 
de conducciones de tabacos presenten 
mensualmente las liquidaciones de las 
remesas verificadas, y asegurarse de la 
conformidad de su peso y exactitud, 
comprobándolas con las gulas origi
nales.

8. ° Procurar que los repesos y re
cuentos de fin de año y los inventarios 
que á los mismos se refieran se hagan 
con la mayor solemnidad y exactitud, 
obrando en tan importante servicio 
con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 181G y circulares de 11 
de Diciembre de 1824, 4 de Diciembre 
de 1839 y 28 de Abril de 1858.

9. ° Cuidar de que las existencias 
de sales en los depósitos y alfolies, 
mientras existan á cargo del Estado, 
se ajusten precisamente á lo que de
terminen los pliegos de condiciones de 
los respectivos contratos de trasportes 
terrestres y marítimos.

10. Revisar con frecuencia las 
cuentas que la Intervención debe lle
var á todos los depósitos y alfolíes y 
las notas de existencias que han de 
facilitar los mismos, y proponer, siem
pre que proceda, al Jefe de la Admi
nistración los aumentos de consigna 
cion, razonando la propuesta, ó sea 
exponiendo las causas que los hagan 
necesarios, ya por haber ocurrido ven

tas extraordinarias, ya por otro cual
quier suceso que exija esta medida.

11. Cuidar, valiéndose de los Au
xiliares que tenga á sus órdenes y de 
los individuos del Resguardo, de que 
los encargados de los alfolies terres
tres reciban con la debida anticipa
ción los conocimientos de remesas; que 
las sales lleguen bien envasadas; que 4 
las remesas se acompañe el oportuno 
escandaUo de comprobación acondicio
nado en la forma que determine el 
contrato de trasportes; que las sales se 
entreguen dentro de los plazos seña
lados en las guias, ó bien ijue se jus
tifiquen las dilaciones fortuitas; que 
se practiquen las comprobaciones ne
cesarias para asegurarse de la identi
dad de la sal remesada con la que con
tenga el escandallo, y que se exija el 
valor de las faltas ó se cargue en 
cuenta á los alfolies los excesos de peso 
que resulten en las remesas.

12. Cuidar de que la.s liquidacio
nes de remesas de sal se presenten 
mensualmente por los contratistas, sin 
permitir la menor omisión en este 
servicio, y asegurarse de su exactitud 
y conformidad con las guias origi
nales.

13. Procurar que se remitan á la 
Dirección general de Rentas las noti
cias determinadas en la instrucción 
de 28 de Abril de 1858 y las demás 
que puedan reclamarse, exigiendo de 
la Intervención aquellas que hayan 
de fundarse en la contabilidad enco
mendada á la misma.

14. Cuidar de que en las salidas 
de efectos de estanco, en los abonos 
de premio a los expendedores, en los 
repesos extraordinarios, en la inutili
zación de la sal de contrabando y en 
los premios íí los aprehensores se pro
ceda con arreglo á las prescripciones 
de la circular de la Dirección general 
de Rentas estancadas de 28 de Abril 
de 1858 y órdenes en ella citadas.

15. Cuidar tambien de que las li

quidaciones de cuentas á los fomenta
dores de pesca y salazón, exportacio
nes, intervención de embarque, extrac
ciones para el interior del reino y 
y todo lo demás anejo al servicio de 
salazones se realice en los términos 
que previene la ya citada circular de 
28 de Abril de 1858, las órdenes que 
en ella se mencionan y resoluciones 
posteriores.

16. Redactar los pedidos de papel 
sellado y demás efectos de timbre en 
la forma establecida por las circulares 
de 28 de Abril de 1858 y 26 de igual 
mes de 1866, cuyas disposiciones de
ben observarse en todo lo relativo á 
la renta; cuidar del exacto cumpli
miento de la circular de 8 de Febrero 
de 1867, que prohibe la entrega del 
papel del sello 9.° á las Administra
ciones sin su prévio pago, y de la 
puntual observancia de la de 15 de 
Diciembre de 1867, relativa á la cuenta 
que debe llevarse á los Tribunales por 
la entrega de papel de oficio.

17. Proponer al Jefe de la Admi
nistración económica el acuerdo de las 
visitas qu j deban hacerse á las oficinas 
obligadas á cumplir la ley de papel 
sellado, siempre que sea conveniente 
inspeccionar alguna localidad ó de
pendencia determinada para evitar 
que se cometan abusos y se menosca
ben los intereses de la renta, é instruir 
los expedientes á que las mismas die
ren lugar.

18. Cuidar de que en el recibo, 
surtido y expendicion de sellos de co
municaciones y documentos de vigi
lancia se observen, además de las re
glas generales que para el surtido de 
los efectos de estanco quedan estable
cidas, las que para seguridad de las 
remesas y acerca de la administración 
y expendicion de documentos de vi
gilancia previenen las circulares de 
28 de Abril .de 1858 y 15 de Junio de 
1869.

19. Redactar las ñolas detalladas

MCD 2022-L5



2
de los valores que deban obtenerse 
en cada oficina subalterna, fundadas 
en los que se hubieren obtenido en 
iguales meses del año anterior y en las 
circunstancias que puedan alterar 
aquel resultado; cuidar de que se re
mitan á los respectivos subalternos en 
los primeros dias de cada mes y de 
que estos las devuelvan á la Adminis
tración inmediatamente despues de 
cerrada la cuenta del mismo período, 
con notas razonadas y terminantes de 
las causas del aumento ó baja de valo
res; y por último, apreciar las razones 
expuestas por los subalternos en vista 
de los datos que existan en la Admi
nistración y del estado y circunstan
cias especiales de cada localidad, y 
proponer en su consecuencia al Jefe 
económico de la provincia las resolu
ciones que considere justas y conve
nientes, ya para imponer correctivos 
si resultara injustificada la baja de los 
valores, ya para haéer recomendacio
nes de premios si se estimase justo.

20. informar verbalmente ó por 
escrito al Jefe de la Administración 
económica en todos los asuntos pro
pios de los ramos de su cargo.

21. Asistir á las juntas de Jefes 
cuya reunion acuerde el de la Admi
nistración, exponiendo cuantos datos 
y antecedentes sean necesarios para 
apreciar debidamente las cuestiones 
referentes á los ramos de su cargo que 
se sometan á examen y discusión.

22. Estampar su rúbrica en el 
margen de todas las comunicaciones y 
datos que forme la Sección y deba 
autorizar el Jefe económico de la pro
vincia, como signo de garantía para 
este y de responsabilidad para el de 
la Sección respecto al exacto cumpli
miento de los acuerdos de aquel.

23. Conservar el órden y decoro 
necesarios en la Sección, y proponer 
al Jefe de la provincia las correcciones 
que puedan ser indispensables por 
efecto de faltas cometidas por los em
pleados que sirvan en la misma.

(^Se continuará.J

NuM. 10.290.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 11 de Enero próximo, á las doce de su mañana, tendrán lugar ante 
los Alcaldes respectivos las segundas subastas de los aprovechamientos forestales 
de los pueblos que se expresan, bajo el tipo fijado, cuyos pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de sus Ayuntamientos.

PUEBLOS.
Nombres de los 

Montes. Productos.

TASACION,

Esc.s Ml.s

Alcazarén. Pinar de arriba. . Pastos.................................. 258 »
Idem de abajo. . Pastos...................................... 515 »
''Pinar viejo. .
El Monte, pinar de

Corta de leñas gruesas. . 980 »

Carratovifias, Pi- 
1 nar viejo, Santa

^Pastos
690 »

Tudela de Duero. .</ Marina y Santinos.
JEl Monte................... Caza...................................... 20 »
La Luisa, Pozuelo y( 

Raposa y Llano. .^
Pastos.............................
42 hectólitros de fruto de

80 » 
j 100 «

pino piñonero.

Valladolid 31 de Diciembre de 1869.=El Presidente, José Gómez Diez.= 
Juan Callejo, Secretario.

SEGUNDA SECCION.

Num. 10.286.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 9 de Enero próximo, á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
respectivos, tendrán lugar las terceras subastas de los aprovechamientos fores
tales de los pueblos que se anotan, bajo el tipo nuevamente fijado, cuyos plie
gos de condiciones se hallarán de manifiesto en las Secretarías de sus Ayunta
mientos.

PUEBLOS.
Nombres de los 

Montes. Productos que se subastan.

TASACION.

Esc.s Ml.s

Cigales...................... Monte Grande. . Pastos............................. 660 »
Torozos..................... . Corta de leñas...................... 585 »Corcos...................... Pastos................................... 460 »

Ramiro..................... Ramiro..................... Pastos.................................... 27 «

San Pablode la Mo-) Pinar hondo.. . .<
Pastos....................................
45 hectólitros de fruto de

40 »
raleja.....................j pino piñonero.................

j 40 »

"Caza....................................... 10»
Simancas. . . . Pinar pimpollada. .< 160 hectólitros de fruto de j 256 »

pino piñonero.................

Valladolid 30 de Diciembre de 1869.==E1 Presidente, José Gómez Diez.—Juan 
Callejo, Secretario.

NuM. 10.285.

DIPUTAGIOLN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 16 de Enero próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de la villa de Simancas, la tercera subasta de los productos forestales 
de los propios de la misma que se expresan, bajo el nuevo tipo fijado, cuyo plie
go de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría ele su Ayuntamiento.

Escudos.

Pinar pimpollada. 1800 pinos albares, ............................ 648
Corta olivacion de leñas. . . , . . 800

Valladolid 30 de Diciembre de Í869.2=:=E1 Presidente, José Gómez Diez.=Juaii 
Callejo, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 14 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, se verificará triple 
y simultánea nueva subasta para la 
corta y enajenación de 2.000 pinos 
albares, bajo el tipo de 2.384 es
cudos, existentes en el monte Tama- 
rizo nuevo, término jurisdiccional del 
pueblo de Pedrajas de Portillo, perte
neciente á los propios del de Portillo, 
en Valladolid ante la Exema. Diputa
ción y en los dos pueblos expresados 
ante sus Alcaldes, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas.

Valladolid 30 de Diciembrede 1869, 
=El Presidente, José Gómez Diez.— 
Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición á que se. re/iere ia 
condición 4.’ del plieg'o de condiciones 

facultativas.

Don., enterado del anuncio in
serto en el Boletín o/lcial de esta pro
vincia, número..... y del pliego de con
diciones referentes á la subasta de dos 
mil pinos albares, señalados en el 
monte titulado Tamarizo nuevo, sito en 
el término jurisdiccional del pueblo 
de Pedrajas de Portillo, y de la perte
nencia de Portillo, se obliga á egecutar 
la corta y extracción de los menciona
dos árboles, con extricta sujecióná to
das y cada una de las condiciones del 
pliego, por ia cantidad de...... (en le
tra,) y al efecto ha hecho el depósito en 
la Caja sucursal de esta provincia (ó en 
ia Depositaría de fondos municipales) 
del cinco por ciento del importe de la 
tasación, según previene la condición 
4. del pliego y lo acredita la adjunta 
carta de pago.

(Fecha y firma del postor.)

TERCERA SECCION.

NOM. 10.287.

Don Mi¿^uel Gil y Karg-as, Juez depri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de E’alladolid 
y su partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Anastasio Garrote 
Ceballos, Tomás Crespo González, Jo
sefa Zurrón Curero, su muger y Pedro 
de Sor Mata, los primeros sin domi
cilio fijo, pordioseros, y el último jor
nalero, vecino de esta ciudad; para 
que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, comparezcan 
en este Juzgado para ser ratificados 
en las declaracicnes que tienen pres
tadas en la causa criminal instruida 
por testimonio del infrascripto Escri
bano contra Estanislao Martínez y Ci
riaco Marqués, vecinos de esta pobla
ción, sobre lesiones menos graves.

Dado en Valladolid á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenla 
y nueve.—Miguel Gil y Vargas.==Por 
Mandado de S. S., Gregorio Nacian- 
ceno Muñiz.

Don Bamon Crespo y Ficente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Falla- 
dolid.

Hago saber; Que á virtud de egecu- 
cion promovida por D. Manuel Caza- 
lefia, de esta vecindad, contra su con
vecino D. Raimundo Gómez, sobre 
pago de seiscientos diez y ocho escu
dos, se venden en pública y judicial 
subasta, que se verificará el dia diez y 
nueve de Enero próximo á las once 
de su ma ñaña, en una de las Salas 
Consistoriales de esta Capital, en donde
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y durante el acto estarán de manifies
to parcialmente sino hubiese quien 
hiciere proposición en junto, diferen
tes objetos de platería, que no se de
tallan por ocupar grande espacio, de 
cuyo valor y demás datos que se ne
cesitaren se informará en i;» Escriba
nía del actuario, calle de la Cuadra, 
número diez, advirtiéndose que bien 
se haga postura en junto ó separada
mente á cada uno de los objetos, no 
se admitirá siempre que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueva.—Ramón Crespo y Vi- 
cente.—Por su mandado, Leon Gervás.

Don Joaquín García Líorenley Secretario 
Je¿ Juzg-ado de Paz de esta P^ida de 
Hor ni/los.

Certifico: Que en el juicio verbal ce
lebrado en veintidós del actual, de una 
parte como demandante Francisco 
Sancho, de esta vecindad, y de la otra 
como demandado los extradós del .Juz
gado mediante la rebeldía de Lorenzo 
Sancho, vecino de Matapozuelos, ha re
caído la sentencia que á la letra copio.

En la villa de Hornillos :í veintitrés 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve, por el Sr. D. Patricio Ayala, 
visto el juicio verbal que precede, ce
lebrado ayer, de una parte como de
mandante Francisco Sancho, de esta 
vecindad, y de la otra como demanda
do los extrados del .Juzgado, mediante 
la rebeldía de Lorenzo Sancho, vecino 
de Matapozuelos, reclamando el prime
ro al segundo le deje á su libre dispo
sición una tierra que le pertenece en 
este término, al pago de Baiarto que 
cultiva el demandado, y que su valor 
no excede de sesenta escudos.

Resultando que el demandado fué 
notificado en forma en diez y nueve 
del corriente como consta en el oficio 
de citación, fólio primero de los autos, 
sin que haya comparecido al juicio ni 
haber manifestado las causas ó razones 
que pudieran impedirle:

Resultando que acusada la rebeldía 
del demandado I-.orenzo Sancho, se 
mandó continuar el juicio en confor
midad al artículo mil ciento setenta y 
tres de la ley:

Considerando que reducido á prue
ba, los testigos Celedonio García, Gre
gorio, Maximino García y Policarpo 
Gutiérrez, declaran en el juicio contes
tes y conformes, folio dos y tres, corno 
que la tierra reclamada pertenece al 
demandante por herencia paterna, ha
biéndola tenido cangeada con el pa
dre difunto del demandado, juntamen
te con sus hermanos mayores, por otras 
que ya poseen:

Considerando que el demandado con 
sus hermanos forman cuerpo de una 
sola hacienda ó caudal, mediante vivir 
y administrar los bienes como si fue
sen de un solo dueño; y atendiendo 
á que las tierras permutadas ó cangea- 
das por la que el demandante reclama, 
las poseen en la actualidad; por ante 

mí el infrascrito Secretario S. S. dijo,
Fallo. Que debia de declarar y de

claraba la rebeldía en el demandado Lo
renzo Sancho, y al mismo tiempo con- 
dcnarle como le condenaba, á dejar á 
la libre disposición del demandante 
Francisco Sancho la tierra que le recla
ma deslindada en autos, sin perjuicio 
dcl derecho (¡ue los demás herederos 
de Manuel Sancho tuviesen sobre ella, 
con la imposición de las costas causa
das y que se ca usen al demandado, todo 
á término de quinto dia. Y mediante 
la rebeldía del demandado, que se le 
hará saber en la forma del emplaza
miento, y por cuanto disponen los ar
tículos mil ciento ochenla y uno y si- 
guientcs de la ley; entiéndase las cita
ciones en adelante con los extradós 
de! .Juzgado, insertandose además esta 
providencia en el Boletín q/ícíal de la 
provincia, y publicaría por edicto que 
se fijará en el sitio público de esta villa. 
Lo dijo, mandó y firma el Sr. D. Pa
tricio Ayala, primer suplente de este 
Juzgado por la incompatibilidad tlel 
señor Juez de paz, de que yo el Secre
tario certifico.=Patricio Ayala. =Joa- 
quin García, Secretario.

Y para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto en el artículo rail ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, para su inserción en el Boletín 0/1- 
cíal expido la presente con el visto 
bueno del señor Juez que entiende en 
los autos, en Hornillos á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
■nueve.=V." B."—El primer suplente, 
Patricio Ayala.=Joaquin García.

CUARTA SECCION.

ADMINlSTR.ÍiClON ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid.

Sección quinta.

Secretaria .

Por la Dirección general del Tesoro 
público se ha comunicado á esta Ad
ministración económica con fecha 28 
del actual la órden siguiente:

«Con objeto de cumplimentar lo 
dispuesto por las Cortes Constituyen
tes en la Ley sancionada y publicada 
por S. A. el Regente dcl Reino en 18 
de! actual, por la que se declara sin 
derecho al percibo de haberes de re
tiro, cesantías y jubilación á todos los 
que no hayan jurado la constitución ó 
no acrediten haberlo verificado en el 
término de un mes y ante las aulori- 
dadescompetentes, dispondrá V. S. que 
inmediatamente se publique en los 
Boletines onciales y por los demás me
dios que sean de costumbre, si ya no 
lo hubiese verificado, señalando el tér
mino de un mes que la misma prefija 
para que todos los interesados en el 
percibo de haberes de retiro, cesantes 
y jubilados acrediten en esa oficina 
haber prestado el juramento á la cons
titución que la misma previene y pa
sado dicho término sin verificarlo, 

proceda V. S. bajo su más estrecha 
responsabilidad á darles de baja defi
nitivamente en sus respectivas nómi
nas; entendiéndose que esta disposi
ción afecta del mismo modo á los que 
se encontraban en situación pasiva el 
16 de Junio último cu que se publicó 
la órden para prcstarle, que á los que 
hayan venido á ella con posterioridad, 
atendiendo á que hubo alguno.s casos 
en que la causa de su cesantía lo fué 
el no haber llenado dicho requisito 
en situación activa: Y si lo que no es 
de esperar hubiere dificultad insupe
rable por parte de los interesados para 
que puedan acreditar dicho requisito 
con vista de lo que espongan los mis
mos se dirigirá V S. de oficio á las 
autoridades ante las que se haya veri
ficado el acto del juramento para ave
riguar su certeza sin que mientras se 
practique tal diligencia les corra tér
mino ni pare perjuicio en cuanto al 
percibo de sus haberes.»

Lo que he dispuesto en su virtud 
se inserte en el periódico oficial de esta 
provincia para conocimiento é inteli
gencia de los interesados á quien in
cumba.

Valladolid 30 de Diciembre de 1869. 
=Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION

NüM. 10.275

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de la provincia de Valladolid,

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real órden de 4 de Agosto de 1854) 
y decreto del Gobierno provisional de 
14 de Octubre de 1868, se proveerán 
por concurso la.s escuelas siguientes:

La completa de niños de Santibáñez 
de Valcorba, con 250 escudos.

La id. de ninas de Villafuerte, con 
166 escudos 600 milésimas.

Además de la dotación disfrutarán 
los Maestros casa-habitación y los re
tribuciones de los niños pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas, por 
termino de un mes, desde la inserción 
de este anuncio, á fin de que, constan
do los méritos y servicios de cada uno 
puedan hacer.se las propuestas confor
me á justicia.

Valladolid 29 de Diciembre de 1869. 
=El Presidente, Bonifacio Cámer.= 
El Secretario,Calixto Pascual Barreda.

NuM. 10.247.

^juntamiento co?istitucional 
de Galleg-os.

En el dia 15 del actual y hora de 
las cuadro y media de su tarde se 
amontó del ganado de este pueblo de 
Gallegos del Valle, de Torrelobaton, 
partido judicial de Tordesillas, una 
yegua de la propiedad de D. Vicente 
Rodríguez García, de la misma vecin

dad, de las señas siguientes: edad de 
cuatro á cinco años, pelo castaño, es
tatura siete cuartas y cinco dedos, her
rada de las dos manos, la cola un poco 
espuntada y lleva una cabezada blanca, 
usada de correa.

La perso,na ó autoridad que la haya 
recogido, se servirá dar aviso á dicho 
(.lueño D. Vicente ' Rodríguez, quien 
abonará todos los gastos.

Gallegos 17 de Diciembre de 1869. 
—José Martin.

--------- » em—..

NuM. 10.274.

Âpantamiento constitucional 
de FoméeHída.

Impuesto personal.—Año de 
lS69á 1870.

La junta nombrada para proceder 
al repartimiento del impuesto perso
nal ha concluido sus trabajos, los cua
les se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación por el tér
mino de ocho dias, en los que se oirá 
de agravios á todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, tan solo 
en lo que corresponde ála liquidación 
mediante á que no presentaron rela
ciones en tiempo oportuno.

Lo que se anuncia en el Boletín on
cial de la provincia para conocimiento 
de los mismos.

Fombellida 23 de Diciembre de 1869. 
=El Alcalde presidente, Gregorio Ca
bezón.=Miguel Ruifernández, Secre
tario.

NÚM. 10.289.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Impuesto personal.

Hallándose terminada por la Junta 
del Impuesto personal, la relación de 
haberes que previene la circular para 
este impuesto fecha 10 de Agosto úl
timo, se hace saber que dicha opera
ción se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín o^cial de la provincia, hasta pa
sados ocho dias que marca la instruc
ción.

Con el fin que puedan oir de agra
vios, tanto los vecinos de esta, como 
los contribuyentes forasteros compren
didos en dicha relación.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Montealegre 27 de Diciembre de 
1869.=El Alcalde Presidente, Deme
trio Sánchez.=P. S. M., Gabriel Mar
lin, Secretario.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Por la testamentaría de D. Francis
co Blanco, se venden en público re
mate 100 obradas de tierra en término 
de Cabezón, el que tendrá efecto el 
Domingo 16 del corriente y su hora 
de ¡as doce, en la ¡Notaría de dicha 
vüla, en donde se hallan de manifiesto 
los títulos de pertenencia, tasación y 
demás antecedentes.

El dia 21 del próximo pasado Di
ciembre, desapareció en Tordesillas 
una perrita nueva de caza, de casta 
inglesa, de pelo color de chocolate 
algo rizado y fino; se suplica á la per
sona en cuyo poder se halle, dé cono
cimiento á su dueño D. Juan Losada 
y Lucas de aquella vecindad, quien 
agradecerá la atención.

El 20 de Noviembre se extravió de 
Peñaflor una burra rucia, vieja, mal 
enhuesada, por esquilar y sin herrar; 
al remate de la albarda atrás tiene dos 
corros pelados.

El que sepa de su paradero, se ser
virá avisar á Indalecio de San José, 
vecino de dicho pueblo.

En la noche del 20 del corriente 
desapareció del pueblo de Torrelobaton 
una pollina de la propiedad de Miguel 
Valentin, vecino del mismo, cuyas se
ñas se expresan á continuación, edail 
cuatro y medio años, pelo cardino, 
alzada regular, bozo blanco y el entre
cejo, bragada, en el costillar izquierdo 
cuatro lunares blancos, un lunar ne
gro en la parte esterna del muslo de
recho, tambien cierra al andar en los 
corbejones. La persona que sepa de su 
paradero, avisará á su dueño Miguel 
Valentin, enTorrelobaton, el que dará 
el hallazgo.

En el dia 15 del corriente y hora 
de las cuatro y media de su tarde, se 
ausentó del ganado de este pueblo de 
Gallegos del Valle de Torrelobaton, 
partido judicial de Tordesillas, una 
yegua de la propiedad de D. Vicente 
Rodríguez García, de la misma vecin
dad, de las señas siguientes:

Edad de 4á 5 años, pelo castaño, 
estatura siete cuartas y cinco dedos, 
herrada de las manos, la cola un poco 
espuntada, y lleva cabezada blanca 
usada, de correa.

La persona ó autoridad que la haya 
hallado, ó se la hayan entregado, se 
servirá dar aviso al espresado Pvodri- 
guez, quien pagará los gastos, y grati
ficará al que la haya hallado.

Gallegos 22 de Diciembre de 1869. 
^Vicente Rodriguez.

Valladolid.—Imprenta de Garru o, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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